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Epise firma un convenio de colaboración con AMAEF para formación en banca seguros
Juan Pablo Ventosa, presidente de Epise, firmó el pasado 31 de marzo un convenio de colaboración con AMAEF (Asociación de la Mediación Aseguradora de Entidades Financieras) en el que Epise se compromete a la prestación de servicios de formación derivados de la resolución de 28 de julio de 2006, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Esta resolución fija las líneas generales y los principios básicos que han de cumplir los cursos y programas de formación en materias financieras y de seguros privados, que garanticen la apropiada cualificación para el ejercicio de la actividad de mediación.
Los servicios de formación derivados del acuerdo entre AMAEF y Epise afectarán específicamente a los grupos B y C*.
Con este acuerdo se beneficiarán los Operadores de Banca-Seguros asociados a AMAEF, las Corredurías vinculadas a asociados de AMAEF y las Redes Comerciales de las Entidades Financieras a través de las cuales comercializan seguros los Operadores de Banca-Seguros indicados anteriormente.
* Grupo B: Se exigirá un curso de formación a los agentes de seguros exclusivos, personas físicas, al menos, a la mitad de las personas que integran la dirección de las personas jurídicas agentes de seguros exclusivos, al menos, a la mitad de las personas que integran el órgano de dirección y quienes ejerzan la dirección técnica de todos ellos. También a las personas que integran las redes de distribución de los operadores de banca-seguros y a los empleados de los mediadores de seguros siempre que se les atribuyan funciones de asesoramiento y asistencia a los clientes y participen directamente en la mediación de los seguros o reaseguros. 
El programa del curso tendrá una duración estimada de 200 horas, salvo que en la memoria de ejecución se indique una duración distinta en función del tipo o tipos de seguro.
c) Grupo C: Se exigirá un curso de formación a los auxiliares externos de los mediadores de seguros, a los empleados de cualquiera de las clases de mediadores que desempeñen funciones auxiliares de captación de clientes o de tramitación administrativa, sin prestar asesoramiento ni asistencia a los clientes en la gestión, ejecución o formalización de los contratos o en caso de siniestro. 

Acerca de Epise:

Epise es una compañía que desde 1965 ofrece servicios profesionales, centrados en el desarrollo del talento de las personas y la mejora de los resultados organizacionales. 
Con oficinas en Barcelona, Madrid, Gijón, México, Buenos Aires y Lima, Epise trabaja con sus clientes en más de 15 países. 
Epise aporta respuestas globales a los retos de sus clientes, desde el diagnóstico de la situación de partida, el diseño e implantación de la solución más adecuada y la evaluación final para demostrar el valor aportado.
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